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El motivo del presente es para saludarlo muy cordialmente a nombre de la
Municipalidad Provlncial de Casma, quien dando cumplimiento a lo normado en la ley N"

28611, fey general del ambiente en su artículo 43" indica que "/os entidodes deberón

envigr snugl'r,4n:le sn tittgdq aan laÍ denuneiss ¡96iSida6 y Salwianet r¡*n.q6¡s5''', HilQQ

llegar la relación de las denuncias ambientales recibidas por la Gerencia de Servicios

priblicos y atendida por la Unidad de Ecología y Medio Ambiente de esta comuna

municipal, correspondiente al año 2013.

¡gradeciendo la atención del presente, me suscribo de usted.

Atentamente,

REGIOil A¡{CAgI- PERU
PA|;ICTO HUIüGIPAL- P|¡Z¡A DE AnilAS S/il -TA¡FAX(O'¡¡) fr2063

oFrcto Ne 0029-2014/G

Prcf. Luis A{6¿t Porte(In Ruiz
ltñÉrrr oE sERvrctos 8Ltc05 Y SoCIALES

rúII\¡ISTERIO DEL AMBIENTE

oii"i*o ou t*o*trE DocuMENrARlo
,,X..,]*i*to o'"ERVADc PoR FALrA DE:-"(ÁIo o-s!-v$9--g!-.-

C€i
AMHN,o


